
:.{;;
.-~"

.-£y.?> ':~,'.'~,'

,~-:~1~

7

If

v..,
.......-.•.".•!

"

,

"$/

,

v¡

,

aa,

,

,
- ,••'tl""'1

,,~,i
-:.,

"
?tr.1-;;:

"W!JI')S"Jre

A-"'"

n

,

,

".

-

!Srt7..s

o

~"S~ets7

-1if10::77'9.i(70',y"P'-t7

"O'

7

tI"'!C1:?'Z~Jlt1r>«7JO(r'~

Ol't7!.F":J:f7r7dcr5(f'{J'~S

O/lJV.7(UH/flt'j).$I(f

.'P-.-<U':~.a

6'r¡u.:o~~,

(r1fJn":lJ..¿sl$g.!1(Já.u'lI~r;,/(1~rdt'ri

lt7f1ftQ/"ihI.A...~~~.s(I'tJ16',..,'I(Y"/('ftf.n:~Yl

("I'VIY~<'l1J.lsri~Tl9.••IS

-~7niso(S?1I?s8(h¡H71.1ii?t'3i~.#¡1..b.~Sa

177~~.

--'-?ty'ó>

_•..£)12,0/3")&"sUSr'1a

--1(,::nno1)'OH,¡¡'¥'IAoIX..,.lfi('l!"ATi-n°x~ISJi.'in1ft)Jl"7~/it1YP'b'.Ji'/"i9HI/1lb'x::
n'QI'i)j)flCJ.J,.GfiOJ~"eQ}!J'{ea'{i:&5#30ao'/TOIdt(fYQ.i'ba¡)1'10MMal\lj'\'(:aLfIJllJ)
Oldf.1u'i'flHXOII'II,¡;¡¡e;,",•.>1"'11Ci'I~:>/.r:£!Ji:'££1

rol.'V.,~f1(tSO'("~~/fk?$.5(J

---rd$1IV"O~~'P/tt

,"1

""SlGdoSG7tt'/J'.'cr/9~
.,?50,

". 70<1'S,.~
'" ¡n

•••
QQ11fj1

~-..----.--.".--_..-.•-----..---~---------

~~¡'ftJ~.i.S/~/Jf=r7511"',~J

~O~o.4.MYJ7J?Ff1)l(}~d=';--Q:li"i'::QJ"'.~

0Z>fj<!JQ¥rFt,.."..""off7

¡SO~",ItT:i(}GWi»V

° -,.----.-..



'.~.~

..':.-,

'-'

•a(1$tf~"ItSP-t'JQJ;¡/-'!7J>,;¡aíSlI..:/
t/E&l\"Y\'cl.

,tiidl""~t:r3JYacY'~'"l0(?J..JJ~i

J1'7''';<7}1~-tI

~7I:tI"O~""""YO:;iI

,.¡
,"
.

,'

.~.

..~.,

..._.%t¡p."";""~,t.'~~~l.:+,t-t:'~~¡:,~,,.«.~'-J"~;
"';',

;":-:~;"'x"".',-;..'..."",'..;"!'.'!"~.t'."-.-,

'..",:~'

."''".".

..,.

QT

••,SQ~.Q.,~~C?!a11t~::rr s'rI~~e.['l
b'H3'3'9$071i'n~"'7'("'i1(.Awn¡(m.Qafia;¡s7iK:i::¡Qld¡ii\~(\H.sa7i'OI:~I~Qj"

.90:JI=-'t"t.7-iO&~e:rp¡;¡'~"Vv7:¿j3~...,~~"i')ndIm.:,Qj,,~,,",~Jt:'iS93aIJ7JQi£iili
~~ti)'~~~t171.1'I!IQ/~-.)l7.'V'aW(,\£l"I'O'7D'<J~~'I77~:~W20f3B"Z5

tQ)'fió"fD~(Jr,,:¡-QfiJJtJ~líí'b.eo09'O"W..rart"'J.!Jt'}'I'''~'Ci....~l'A~aos;:
,J•.•~""d'j¡Jf~JülC'isi2"s.-'iil¿I'3i"JQco.w.•~¡;¡'£iQ3'rii:iji!WZtJI"J.("t'/.:it1.B.•••7OaC'dJS;{

a'lf...lo.~:C'Vs.U":C'l(L.a¡.:.c9(.\o~,s;a::¡1l3)gCTQvf..¡li.y~.Si'jUil:59fBfid&!'i'./l'i}!'

'"~fj~JJt\(VJMQJlOt"i:alfilG.,d,»8"'¿)..QS~~oS~7~'("l'(HlViha:C\t,O:V,''W,1ao&,.

~M0'6dv~r.t17H.sH'11:11:sesic:rv4tH'rt.,.~("l.~~=I{\'U6Y0'7~/¿P'''¡(i'''R+-:11:
~..Ir.J'i1'iHsQ7:a¡dij)\;;::Iact':f\(\N3~.g1fii.tQ,~Yi)~:""b"iIL4'j7,iQ'',tr,lOIC'i>3Sl"DCl,J;.,¡

i~"'"&Qtidbll':as~oi}é'áWS'7~eEm)~AV~ffl«ry~WiH"'lQS3i")&ila-a)~

ttiVfq,7l'VJ'aO(\~íFd!',(1'QI1l~'tIs:I¡Jos.li'ifi'i:).s",Ci'iiO~.,.''t'1.:?í3HQS'~\SiX:SlAIih1ilO¡YdPb'¡;
...

'.?a~~sQ"""7t!'!!£S's::__,t'll,'

óA.~0'0nr:r1C"f'lUti'V0,l{~.ro<:liJó',[('j1l\11;<a;tl'GI,'lYQQ'7V)04JQ.,'l'?':Lso¡i)(d~óqj,.
~iHIlIliNfii"tJ"~O$SJ'ti'!r"f:~Btf~¡('itlltQ3'b!!1:o('idJ1JO'i]J>b<i'?;)••Os;vildO:'
.~.---~ij>tts'g,h1;»OdtiFtJJl3'lij'O',000sC7ilti(lmil('"hf,Uf¡)t1t<daa:;KjaJ3I:>I(l<IftJ(..

;I
,,~F'r-

":,\:~~)~;::;;j:(~("
f¡<','



H. A'l'UNTA""ENTO CONSTITUCIONAL
DE ~ETo. YUCATAN
2012_2~15

H. AYUNTAMIENTO DE PETO
2012.2015 TRABAJO Y COMPROMISO_

Fracción XV: Los contr.atos de obr~pública, su monto y a quién le fueron

asignados
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

. ~Y\lNT••.••,"NTO 0• ....,-0." .. -,'-." .... -.._;:
NO, DE CONTRATO:

DESCRIPCiÓN DE OBRA:
UBICACiÓN:
lOCALIDAD

R3 3-FISM-PETO- YUC/2S.2012-Q6
CONSTRUCCION y PAVIMENTACJON DE CAllES 12 X 21.A Y 21 Y 21-A X10 y 12
PETO
PETO, YUCATÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PETO,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. HIGINIO CHAN ACOSTA Y RODOLFO VALENTINO ALONZO
VARGUEZ, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE CONSTRUCTORA
RIVAL REPRESENTADA POR ING, EFREN DE JESUS BALAM CHAN EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS• ~\n""'¡,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:- - - j">~~:\

~.~.1jJ}U'\,}
________________ " "_,, - - - - - - - D E e LAR A e ION E S __ ". - - - - - . - . "-- .""',"c":', •• - --

H Ay~'~~;~;'~\ENTO
1._"EL CONTRATANTE" dec1ara:- ~~_ ~__ - - - -- - - - - ---- _. - - - - - - -- - - - - - .PRES.IDf,Í'LCL/~_

MUNiCIPA.
PETO 'lUCAT AN

_~PRIMERA .. Que el Municipio de Peto, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante <Ul1¡a~ión
territorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del Estado de
Yucatán,

-- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Peto, Yucatan; esta integrado por un Presidente
Municipal, Sindico y ios Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan. ~

-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representa~ión política y jurídica del Municipio, y sus ".
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables .

.- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Peto, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de tal
propósitQ.

-- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Peto, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,

CAllE 32 sin ENTRE 31 y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN, MÉXICO. C.P, 97930

fJp l'
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

. "YU""""'E""" OE~•• o.-. -.._.-~ NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
lOCALIDAD

R33-FISM-PETO- YUCI2S.2012..()6
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 12 X 21-A Y 21 Y 21-A X10 y 12

PETO
PETO, YUCATÁN

CALLE 32 sir! ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN, MÉXICO, C,P. 97930

quien podrá delegar sus Junciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento

__SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano eje.cutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
"eficaz prestación de los Servicios Públicos.

__ SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Peto, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

_ OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Peto, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

__NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de Licitación por invitación restringida a cuando menos tres contratistas, según los
artículos 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1

0
,

fracción V, 30, segundo párrafo, 19, fracción 11, 25, fracción 1, 28, 50 fracción 1, 60 Y 61, primer P"~r-r.iil,fO,de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. ",<:;/~i;?~~:~_. ~/~~~;~t2'~:~.}
__ DECIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez qO-i(J.."9.&\"'costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y se~lA..,a.~t:rt~~n
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal PRESID'CI~~'L~f,~UN-~ ' ,'. •

'lo l'UCAlA

__DECIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario" se entiende aquél en qu~Eet::JinPffi1ªdel
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

__DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en la
Calle 32 S7N x 31 y 33 Col. Centro Palacio Municipal de Peto, Yucatán, México C.P. 97930.

__DÉCtMA TERCERA .• Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

__ PRIMERA. - Que acredita su personalidad con la escritura constitutiva No.8031, de fecha 01 de
noviembre 1995 otorgada ante la fe del notario público No. 13 con oficinas en la localidad de

Página 2 de 19
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NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

-.•lSii.\ .----.,~."..•••..,"""",.~.~~"~,,
~''$"".-.'

• "YU"TAM'.NTO OE PETO
•••••o". ~ •••••• ,~'_'~_

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

R33_FISM_PETO_ YUC/2S-2012-06
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 12 X 21.A Y 21 Y 21.A X10 y 12

PETO
PETO, YUCATÁN

Cancún Quintana Roo, El Representante acredita su personalidad de Apoderado legal con el
documentosegún el testimonio de la escritura pública No. 441 de fecha 17 de mayo de 2006,
otorgada ante la fe del notario público No. Cuatro antes señalado, manifestando bajo formal protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna hasta la presente

fecha.

__SEGUNDA.- Que su origen es de nacionalidad mexicana, por nacimiento, y manifiesta que renuncia a
los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

_ TERCERA.- __ TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CRI-951103-BEO, con
domicilio fiscal en la calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470 int. Depto "A", del Municipio de
Mérida, Yucatán.

__ CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,
suficientes para ello.

__QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución,

__SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de 105 Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derIvados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

_ SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470 int.
Depto "A", del Municipio de Merida, Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al
presente contrato asi como para los fines legales de este. -0. ~
__OCTAV.A.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El CONTRATISTA".

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

__a).- sa obligan- en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

__b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

CALLE 32 sin ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97930

instrumentos que vinculan a las
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NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCION DE OBRA:

• UBICACiÓN:
LOCALIDAD

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012.2015

R33-FISM-PETO- YUC/2S.2012-06
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 12 X 21.A Y 21 Y 21-A X10 y 12
PETO
PETO, YUCATÁN

R_ C).R La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato .

•_ Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: RR RR _

__ ____ __ •• _ - -- - - ••• --- C LÁ U S U LAS ------ - -- -- ••• -- - -- - ---- --- - ••

__PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 12 X 21-A Y 21 Y 21-A X10 y 12. DEL MUNICIPIO
DE PETO, YUCATÁN.

esa losa como se escn e a con lnuaClon:

Subtotal: $ 501,723.71
I.V.A. $ 80,275.79
Total: $ 581,999.50

__SEGUNDA,- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 581,999.50 (SON: QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
501100 M.N.); el cual se d 1 d 'b r .. -,"';;:0'.

Cii~}f;}
H ,l\YUbn:A.lv:IENTO
P,¿;CSIDENCfA
Mli;,!lCI9~.L,

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia. serán les¡$r~~l~é&n
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente':'tlh-robh(j~
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. ,~

__TERCERA- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 42 días naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el dia 15 de noviembre del año 2012 y concluirla a más tardar el día 26 de
diciembre del año 2012 de conformidad con el programa de trabajo.

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibir.á de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25,50,80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) dias
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL

CALLE 32 s/n ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN. MEXICO, C.P. 97930



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

I"!tT
• AVUNTAMIENTO o. PEro, - ->.-", '-.-'--"--

NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

. UBICACiÓN:
lOCALIDAD

R3J-F1S M_PETO_YUCf2S_2012_06
CONSTRUCGION y PAV1MENTACION DE CALLES 12 X 21-1>. Y 21 Y 21.A X10 y 12

PETO
PETO, YUCATÁN

CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias

estimaciones. Para tal efecto:
._ a»"EL CONTRATISTA" deberé presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6)
fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) días
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
uEL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).~ El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13 de Peto, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de uEL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los
intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de
"EL CON!~ATISTA" sean co~pen.sada.s. en la estimac~ó~ sig,Y.ienteo en el finiquito qy:~;;:~I,,~fec~
formule, SIdicho pago no se hubiera Identificado con antenondad !~i-':".:,__".\ _~
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada est~~~,¡¿~:jla part~
proporcional a los anticipos entregados., '\:;1~;~'."'-,0

.' . _ . l-l.A¥;~J'FAN\lEN
Todas las estimaCiones deberan estar acampanadas de reportes fotagraficos que acrt'Rie:3njW1-Ja'V.énces
fisicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcm:1Jil'ai;fd$"'~g!:.l"EL
CONTRATANTE". PE10_,,~~.A" '20,2-': •.' .'

__QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 174,599.85 (son: ciento setenta y cuatro mil quinientos noventa y nueve
85/100 moneda nacional) equivalente al 30% (treinta por ciento) .del monto de este contrato, y "EL
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el
inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
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adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento del objeto de este
contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del

anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA",
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de 105 trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - • - - - - - - - - • -

__SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejes;ución de los trabajos ~1,ª~.qel presente
contrato. "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianz.¡s};j~1.clQsprime~
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecitj3:~F(~e reciba 1
copia de1acta de falio de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de p@tSivMiffiaiálli-mediante
pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país PR£StD"CfIICIAMUNICIPAL

. P~TO,YUCATAN
Prlmera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una poliz6ii.deofianza por un
monto Jotal igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL.CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
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reintegrar las cantidade$ amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Municipio de Peto.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de Peto, cuando se
haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando se encuentren
pendientes de sustanciación recursos legales ° juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta
que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h} La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se -
liberará, una vez. que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "~.
CONTRATANTE" \a garantía por defectos, vicios ocultos o de c~alquier responsabilidad. ~
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO Ysus anexos y garantíza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora ,consiente que la vigencia de la
fianza .quedará automáticamente prorrogada, en conc9rdancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
e) La garantia no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado. _n"""
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la flan~>9~r'i(ntiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autoriza~~gf:~tiEL CONTRATANTE".

~,i:.:"r.:..::':"'_.-
H. AYUNTAMIENTO
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e) La Institución Afia:nzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa Y por escrito del el Director de Obras Publicas, y "EL
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL
CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantia de vicios
ocultos y la calidad de la obra, asi como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto
en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente

CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.
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Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de \a presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obllgado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, asi como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y. en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza. ~
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: T~-.Q. ~~

a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. .
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los 'rabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios oc41tos" defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en ~~,,:f~~~efectúe \a formal ENTREGAw
REC~PCIÓN d.e los trabajos y a plena satisfacción de "EL co~g~~~~TE" aún cuando parte de los
trabajOS se hubieren subcontratado. ~~~".,,"".:.~,

H. AyuÑTAr.iiIENTO
PRES!D"£NCIA
MUNICIPAL.

PETO. YUCAT AN
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e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamacIón.

el La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que preven los articulas 95,95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

__SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a jUicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no esten comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará Obligad~
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios. . ""
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios é¡)¡.la forma establecida en los incisos a), b
y c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
el En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos ext~~9r,ginarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las P?tt~-~i~~bre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos. ~~'.~;-.":~~~~-:1:~"~~';::1;~:i..;-;!

H. AYUNTAMIENTO
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En este caso, \a organiz.:ación y _dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA",
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación debera ir comprobando
y justificando mensualmente las costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la clausula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabaja
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administracion Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de .Ias soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - --

__OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo. ~
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes pré"oedimientos:
a) La revisión de cada u~o de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a 10siguiente:
1._Los ajustes se calcularán a partir de la fec::ha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los. insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto .al pr~grama vigente; cuando el atraso sea por causa)~~table a "EL CONTRATISTA",
procedera el ajuste de costos exclusivamente para los trabajoslp,é~-.rld~tes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado. ~~:::7.:'t,,;::,!,~

•••-'':;:C:'~o-.'".!
',"~'. '-'. ,,'-'
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Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato.
11._Los incrementos o decrementos de tos costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.
1I1.~Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o

reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relación
de los indices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso, los indices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o éntidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
proceden.cia de la petición. - - - - - ~- - - - - - - - - ~- - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - ~

__NOVENA. - "D E LOS ACTOS PREVIOS" :----------------------------------------------------------------------------------
1._Responsabilidades de "EL CONTRATlSTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" sera el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenar'hientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren pq,,~..JDobservanciaserán a cargo de "EL
CONTRATISTA". $-<';:;,~i>.':T,..
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anteri0r}} ..IEl/-'CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trab'aiº~~;~aClicionales, estos los hará "EL
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CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE" I podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la clausula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" ° a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE "o por violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.- Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrata, así como para aceptar u obj~tar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en ge~r'leralpara actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrada en la
bitácora correspondiente, así como la firma de dicho representante. ~

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTf3.ATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. OlEL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrst~,,:;x-J'rseobliga a reembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado J.~J4~r;por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz ya salva los derechos e intereses de "EL CON1~AN;tE". - - - - - - - - - - - - - - - - - --

'~~;,.~~~.'.',
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LOCALIDAD

••YUNT"MI~""O De ."'0.,. - '-,.....".- ,~,

DÉCIMA PRIMERA.- :'DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA",
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 211000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE",
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea

imputable a "EL CONTRATISTA.'.
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, uEL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidcades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgad~ como garantía de cumplimiento. - - --(3

__DECIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACION DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen qU~
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub.contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial ° total de los trabajos o cuando adquiera
materi,ª\es o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub.

contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ej~~éll) de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. EI5\1J¥#~l\t'ratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA", ~_- - - - ~•.'-.:.,;~!=,.~,~,}- - - - ~ - - - ~ - - - ~ - - v - - - ---

-'<-..~.~""i-X":
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__DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO"; Las partes acuerdan que,
"El CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, prevía y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, debera solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a part¡r de su presentación.

__DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS"; "EL CONTRATANTE". podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equípos de ínstalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista _. - _. - --

__DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO"; Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRcATANTE" son las que a continuación se
mencionan: -"-
al Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas. ~

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega --
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL

CONT~ATANTE".

c) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designadO~\"'~,~
por "EL CONTRATANTE". ff,"::.l!f.?'-''t"~~:~~i~tt;;.l}
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d) Sí "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución .de trabajo por falta de
materiales, trabajadores 'o equipó de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulada.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos

Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y

trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno,

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estara obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas~
juicio de. "EL CONTRATANTE". I~
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. - ~~~- ~~- ~~- ~~- - ~- ~- ~~~~~~~- - - - - ~- - - ~~~~~- ~~~~~

__DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN OE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisiónj;lll,e se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento si9.li1'~(tl;~t,~.Se iniciara a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurr¡p~.'P,a'Fa~queen un término de quince
días hábiles exponga 10 que a su derecho convenga Y aporte I!~Y'oS.tt:.caso,[as pruebas que estime"<:.-,¡.'",,"
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._ DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores. las partes convienen que
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
I.~Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE". éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; \0 anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales síguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes al programa
vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido

entregados.111._Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposib1lite la continuadón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dias hábíles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRA TANTE" no conteste en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" yen caso contrario, será necesaria

la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminacioli anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a \a posesión y disposición de los bienes ~
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estara obligado a devolver a "EL CONTRATANTE". en un plazo de cinco dlas -
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere.entregado para \a realización de los trabajos. ~- - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - ~- - ---

pertinentes: 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - ~- ~- ~- - - ~- - - ~- - - - - ~- - ---

•

I.
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__DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - --
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible ..a.':~.5_~~.cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere neces$a:>e-~.pf~sando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no rrJ>a,y.9r;:d~/30(treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, ¡;¡O.fl~@q~Efr,;~~~ehaya solicitado "EL

, PRESIDENCIA
MUN/CIPA
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NO DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

R33-FIS M-PETO- YUC/2S.2012-06
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION OE CALLES 12 X 21.A Y 21 Y 21-AX10Y 12
PETO
PETO,YUCATÁN

CONTRATISTA" o la. que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato,
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explicitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinticinco por ciento de! monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
caracteristicas esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales a Tratadas. - - - _ •• - - - - - - - - ~~ - - •• • __ •• ~

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA'": '"EL CONTRATANTE'" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la~-.terminac¡ónde los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelaCión), "EL CONTRATANTE" verificara en un plazo máximo 5 (cinco)
dias naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan 10s requisitos que a
continuación se señalan: _\~\I""',,'o

a) Cua~d.o,':,ELCONTRATANTE" d~termine suspender.los t:abajos t1£~~.Jtado se ajuste a lo pactado,
se cubnra a EL CONTRATISTA" el Importe de los trabajOSelecutadCl&,..::~.:-";¡~.-;'''.;

<\,.¿;,:.>_ ..
H. AYUNTAr!'IENTO
PRESW.ENC/A
MUN!CIPA "7

CALLE 32 sIn ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN. MI~.xICO. C.P. 9193:%11~'o;'i N
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NO. DE CONTRATO
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD
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2012-2015

R33-FtSM.PETO- YU C/25.2012.06
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 12 X 21-A Y 21 Y 21-A X10 y 12
PETO
PETO, YUCATÁN

b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a j~icio de "E~.CONTRAT~NTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptlbles de utlltzarse podra pactarse su
recepción, en estos casos se levantara el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
dias naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Ya cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo parrafo de la clausula CUARTA de este contrato. - - - - -

•• VIGÉSIMA.. "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO"; "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTAh.S;:
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez dias hábiles Siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no ser4 factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalizaci6n.
"EL CONTRATANTE" notificara a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procedera a su eiaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido.el finiquito, "El CONTRATISTA" íendra
un plazo de diez dias hábiles para alegar 10 que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dara por aceptado en sus términos.
S¡ del~finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable
para "EL CONTRATANTE", el importe se deducira de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstG6~"EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, mas los intereses correspondientes confor~"f"~l:procedimiento establecido en
este contrato ~ara los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobf.e.J~ic.~.htidades pagadas en exceso
y se computaran por dias naturales desde la fecha de pago hasta la fetfui~~-que se pongan efectivamente

H AYUNTAMIENTO Pá. 18 d 19
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NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD
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PETO,YUCATÁN

las cantidades a disposición de ~'EL CONTRATANTE", Hecho lo anterior, se levantara un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato .• _•

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán .• •••• • • _ • _

.- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo de) Estado de Yucatán. • _• _

VIGÉSIMA TERCERA,. Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. _
El presente contrato se firma en el Municipio de Peto, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 15 dias
del mes de noviembre del 2012.

POR

c. RODOLFO VA

S

CONTRATISTA

CALLE 32 sIn ENTRE 31 Y 33. PALACIO MUNICIPAL. PETO. YUCATÁN. MÉXICO, C.P. 97930

o ALONZO VARGUEZ
TARrO
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

PETO, YUCATAN
R33-FISM-PETO- YUC/2S EM-20 12-07
AMPUACION DE RED ELECTR1CA EN BAJA TENSION EN LA
"CALLE 23, 25 X 10 Y 16". "CALLE 25 X 8 Y 10-A" Y EN LA
"CALLE 35 X 14 Y 16" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO,
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de PETO, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal PROFR. HIGINIO
CHAN ACOSTA y la Secretario Municipal, PROFR. RODOLFO VALENTINO ALONZO VARGUEZ
cargos que por ser públicos no es neces'ario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: ING. MARTHA PATRICIA VALLE YAM al que se denominara "El
Contratista", representado (a} por ING. MARTHA PATRICIA VALLE YAM en su carácter de
ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARAC[ONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a'nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales. debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.• Que el costo total de [os trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO
2012. (PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3 - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de .PETO" sito en cal[e
32 S/N X 31 Y 33 Col. Centro de este Municipio,

1 4.- L¡; adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

INVfTACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS.

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecLitar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y [os planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

¡;.'.• I
,
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2.1,- Acredita su existencia con su acla de nacimiento, CURP y registro ante la S,H.C.P.
manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

PETO,YUCATAN
R33-FIS M-PET0-YUC/2S EM-2012-07
AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN 8AJA TENSION EN LA
"CALLE 23, 25 X 10 Y 16". "CALLE 25 X 8 Y 10-A" Y EN LA
"CALLE 35 X 14 Y 16" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO,
YUCATAN.

2:2.- Que su registro federal de contribuyentes es VAYM791116J86

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 218 de la calle 27 X 28 Y 30 COL.
CENTRO, en la localidad y municipio de TICUL. Estado de Yucalán:

2.4.- Tie~e capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes y las espeCificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en
que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que jntervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los
previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contrallsta" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3,2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor
de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado,
según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditarlas que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitacora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato. registrand-O"las firmas autorizadas para firmar al dar
y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la reSidencia de la obra, a fin de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra,

9)'- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

, . (¡
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\.~ ~,'.)\ El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
'. ~ clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia

'.\ ~'- económica~.J::I??nSabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su
" \\ \'( caso, a la<f}ottque se contesta
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

PETO,YUCATAN
R33-FISM-PETO-YUC/2SEM-2012-07
AMPlIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA
"CALLE 23, 25 X 10 Y 16". "CALLE 25 X a y 10-A" Y EN LA
"CALLE 35 X 14 Y 16" ENLA LOCALIDADY MUNICIPIODE PETO,
YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en AMPUACION DE
RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN LA "CALLE 23, 25 X 10 Y 16", "CALLE 25 X 8 Y 10-A" Y
EN LA "CALLE 35 X 14 Y 16" 'ENLA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 556,389.29 (SON: QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTAY
NUEVE PESOS 29/100 M.N.) mas la cantidad de $ 89,022.29 (SON: OCHENTA Y NUEVE MIL
VEINTIDOS PESOS 29/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
tolal de $ 645,411.58 (SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ONCE
PESOS 58/100 M,N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 29
dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia
15 del mes de NOVIEMBRE del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el dla 13 del mes de
DICIEMBRE del año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticipos,- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos asi como. para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. "El
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberé!efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaCiones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltanle por amortizar
en la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saido correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a ia Tesorería del Municipio mediante cheq'Oecertificado o de caja, en la Inteligenciade
que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Conlralista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolUCióndel mismo. en su caso,

,~.s~a,- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de 'El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
\\' / trabajos ordínarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
\ ~ ~:: dé aPlic~r I~S.precios unitarios a las cantidades de trabajo efec~ivamenteejecutadas.

~', ,\~ Con penodlcrdad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
\\ ~:' estimaci?nes de los trab.ajos ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos

, \.:' estableCidos para su tramite. en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
'\\ ,cJ parti~?8 I? f~0~.,~n que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y 'El

.':..~é? Moo",p'o ;~r~qUcse ha,á coosta< 60 la bltácNa y eo las p,.~\!a:,~Stlmaclooes: pa,a tal efecto:

~
~I\';}" .',\J:rY: "o?
\~,~.~~, .H ;"'\"::r;': ...'~i::.t;..,-:.:, \~~\,/.' YJ':.L~','" \~';.',\ PF,'E,S.~'..: ,',,'. 1, 'r'
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación
acampanada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras. bitácoras. reporte fotográfico) dentro de los 6 (OlAS) dias hábiles siguientes a la fecha
de corte y la residencia de supervisión de "El MunicipIo" dentro de los 10 (O/EZ OlAS) dias hábiles
siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación,

b) - En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión,
para conciliar dichas diferel!cias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la
siguiente estimación
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación_ Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimaciÓn queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el CÓdigo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales_ Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio"

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fm de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio". dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
"El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la pÓliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a)_-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipútaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará autométicamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera:

c),' Que la fianza garantice ia ejecución total de los trabajos maleria del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor

Esta garantia subsistiré para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para re~po_~_~~rde los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualqu.~r¡~:~~/~sponsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos senalados ,,----\
en est..~',¿~nlr,~to~yen la legislación aplicable y solo pOdráser catlCeladacon autorización por escrito h !\1
de "El ~,lihiéí'pio" \\~. {\\~\X'"
;':'':':''~'-;''-;::~:-i=I''-¡-'- '.. ~.~~/ . ~,~L ~ \ .',_
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el impone total del anticipo otorgado, expedida por
institución ,afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Munícipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municlp'io". dentro de los veinte dias hábiles
siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición,

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste:

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen cuando menos el 80% del importe total del contrato:

tll.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo pOdrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

la aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a} - los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o. cuando hubiese atraso no imputable al contratista. el vigente pactado en
el convenio respectivo, en la fecha en que se haya produCido el incremento en el costo de los
insumas:

b).- Los incrementos o decrementos en los
índices que publica el Banco de México:

Insumas serán calculados con base en los relativos o",
c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos direcios conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad origmales durante todo el ejercicio del contrato:

d).- la formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

,.--~... .\

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato ~' ''''~
hasta que sean terminados en su totalidad. SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo aJas' ,
especi:~~;?~.~s convenidas y demás estipulaciones del contrato \\ '\

~ara 12f/~~fJ?~:?;"El Contratista" notificará por escrito fa terminación de los trabajos adjuntando el \ ,;
flnlquFf?:'.9~:"óti'~a(concentrado de estimaciones) "El MuniciPio....\~,~i;:ará dentro de los 30 (treinta) ,1

~ A'"':';;"""'"_",, \ "¡w, , ~rjlj','" I '
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días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos, la recepción de los trabajos
se llevara a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminación. levantando el acla de entrega recepción corresporidiente. Al termino de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El MuniCipio' determine suspender ios trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su
recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondíente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d),- Cuando "El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por
"El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "Ei Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisahen todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista' por escrilo, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su
caso. ordene "El Municipio"

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspeCción de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de fas trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experíencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar. conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los .._.....•\
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido ~i;,
anterio,~I:)'1~t~,-,,,las estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para actuar " "
a nO~:é.;X.:pqr cuenta de "El Contratista" Previamente a su intE!rvenci6n en los trabajos, deberá

~ j'.' c\.
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ser aceptado por "El MunicipIo". quien calificará si reúne los requisitos señalados 10 cual deberá
quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio d~ represe!'tante de "El Contratista' y este se obliga a designar a otra persona que reuna
los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será
el único responsable de ¡as obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio' en relación con los trabajos del contrato y se obiiga a rembolsar a "El
Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,. Responsabilidades de "El Contratista"._ "El Contratista" será el único responsable
de la ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello, En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanlo no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de
este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá. sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos. haya establecido "E[ Municipio" para la ejecución de sus
trabajos,

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de ias instrucciones dadas por escrito por "E[ Municipio" o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

\
, :::

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
memipafme.ntese hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea ,
ia pffic~\fEfut~: . : . h .'\,
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"El Contratista" deber.:'!efectuar [os tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado par~ lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

'Ll
;'.~
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista"'

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya "los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el numero de
dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos
queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de 'El Municipio",
no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá Ser, a juicio de "El Municipio",
hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de los articulas correspondientes de
la Ley de Obras Publicas del Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escnto a "El
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión defmitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,".

En caso de incumplimiento o Violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaCiones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" asi como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. proce'aimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obras Públicas del Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o deciarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la clausula décima septitr,a,.",,"".,1/
'":.~," '.' /\
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Décima sexta,. Rescisión del contrato._ Las par1esconvienen en que el contrato podra ser rescindido
en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine
rescindirlo. dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cL3usula décima séptima:
en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima sép~ima .• Procedimientos de rescisión-.- Si "El Municipion considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de
que éste, en un plazo de 15 (quince) días r,ábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después
de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos úítimos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Municipio' de la justificación de dichos gastos. según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no esten comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios.

a),- Si eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se tr.ate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar
los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular ,los nuevos pr51ciostomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
inCISOSa). b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos
en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e) - En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposlclon de precIos a
.$<~J~~;;s.er,~flere el mCI~o d) o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los Citados ~'/~
::,M~~s,El MuniCIpIO podra ordenarle la eJecución de los trabajOSextraordmancs, aplicandoles ~<..~~!:os unitarios analizados por observaCión directa. en los terminas :~rrespondlentes de I~,Ley!, _ ."

H A~ dr, :Ai'.11!::~iTC ,..;;,'&; ,'" ,o/ \
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

PETO. YUCATAN
R33-F1SM-PETO-yUCf2S EM-2O12-07
AMPLlACION DE RED ELECTR1CA EN BAJA TENStON EN LA
"CALLE 23, 25 X 10 Y 16". "CALLE 25 X 8 Y iD-A" Y EN LA
"CALLE 35 X 14 Y 16" EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO,
YUCATAN.

de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de
. "El Contratista"

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. debera ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio' para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contralista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados
al presente contrato para todos sus efeclos,

2.- Trabajos extraordinariOS por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena._ Convenios adicionales._

a).- Convenio adidonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos e de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud, "El Municipio' resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales .l}obre la justificación o procedencia de la
prorroga Y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio" estime convenienle y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista', ésle podra solicitar, también, una
prorroga pero será optalivo para "El Municipio" el concederia o negarla. En caso de
concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contralista" las sanciones a
que haya lugar y. en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" ei cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en ei programa de ejecución de los trabajos,

,_.,-''';;~',,~uedebidamente firmado por las partes. forma parte integral de este contrato.

(S:~~')c¡
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Contrato No
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b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrámodificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo que
debera ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrira el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

VigéSIma primera.- Cesión de los derechos de cobro.' "El Contratista" solo podra ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para
lodo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia
al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatan, todos ellos vigentes._",

;~', .
1 ;'
\", '

0ufi
. ;

Página 11 de 12

H;...~Y,,::';YIj~.~.;:,=:~'nc
¡-'r-r, e,:"",U:; ,': '-.',-.:
M L;;',::e i,~:AL

PE-;-:~'.""_'C,:.';.:, .'
2:,<!<:: .• :,

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato
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Contrato No
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El presente contrato se firma en PETO municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el día 15 del
mes de NOVIEMBRE del año 2012.

POR "EL MUNICIPIO"

PROFR. H1G1NIO
Presidente M

PROFR.

POR "EL GONTRATISTA"

',..¥y.
.~.,

ING. MARTH~lPATRICIA VALLE YAM
Ad;"'inislrador Único

TESTIGOS;

..,~,:
~?

INt. MARIO ARCANGEL PEREZ SOSA
Director de Obras Publicas

H. AyeNTA:,:1:Et)T':.
PF?E S.' C;.';.' le ¡¡J.
MUNiC.'r.;j,L

PET::-~.\.L,C. ....:-,~,:.!
2ú'r:'.';:G,',; Página12de12



H. AYUNTAMIENTO CCNSTlTUCIONAl
DEP£TO.V\KATAN
:l{)1}-'WI5

"~
H. AYUNTAMIENTO DE PETO

2012 2015 TRABAJO y cor-iPROMISO

"
Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron

asignados

N_OITt~r~~a~f7c;ijj~~r:tii5!9::éº~iCi~~']~ª';[URItª"R;i:ª:Construcción de cocina

comedor de la escuela Miguél Hidalgo y Costilla en la localidad y municipio de

Peto Yuc.

P:efíódñ~q¡¡e:-sepúbt¡ca: Noviembre 2012__ , ,_L ~__~ ~, ,'_' ,__"_

Secretaria Municipal

jq- Abfll- 2013



H. AYUNTAMIENTO DE PETO, YUCATAN
2012-2015

Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

PETO. YUCATAN
R33-FlSM_ PETO- YUCf2S-2012-08

CONSTRUCCION DE COCINA-COMEDOR EN LA ESe. MIGUEL HIDALGO Y
COSTILLA EN LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO, YUCATAN

Página 2 de 13

2.3,- Tiene su domIcilio en el predio marcado con la Calle 28 No.539-A x 26 y 28-A de la col. Alcorra, de
la localidad y munic'ipio de Mérida, Estado de Yucatán; México.

2.4-- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y 105 requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como ias normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Púbiica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren tos numerales de la
declaración de "8 Contratista" para que formen parte integrai del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los térmInos de este contrato y del contenido de los capítuios correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2,- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta. bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando ias firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consuItas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar Josiguiente:

ahLa hojas origJnales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;f;~~~~;,
..~~\~!-

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y o~~~~}
para la supervisión de la obra; ~¿",~,,;<-

fA H. AYUNTAMIENTO
. J PRESIO"ioNCIAc),- Las copias deben ser desprendibles, no así las originaies, y I~' MUNICIPAL

PETO, YUCAT ÁNd).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenc

,
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contratD.~ "El Municipio" encomienda a "S Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio', hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
espeCificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE
COCINA-COMEDOREN LA ESC. MIGUEL HIDALGO Y COSTIUA EN LOCAUDA y MUNICIPIO DE PETO.
YUCATANen la localidad de PETOde este munIcipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 488,872.74, (SON: CUATROCIENTOSOCHENTAYOCHOMIL OCHOCIENTOSSETENTAY DOSPESOS
74/100 M.N.) mas la cantidad de $ 78.219.64 (SON:SETENTAY OCHO Mil DOSCIENTOSDIECINUEVE
RESOS64/100 M.N.), que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
567.092.38 (SON:QUINIENTOSSESENTAY SIETE MIL NOVENTAY DOSPESOS38/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 62
dras naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
DE DICIEMBRE DEL 2012 ya concluirlas a mas tardar el día 31 DE ENERODEl 2013 de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad lega) y
materia! del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción.así como el inicio de los trabajos, la compra de mater~les de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas. El importe dei anticipo por el 30% de las
obras Objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 146.661.82 (SON:CIENTOCUARENTAYSEIS
Mil SEISCIENTOSSESENTA Y UN PESOS 82/100 M.N.) mas la cantidad de $ 23,465.89 (SON:
VE\NTITRES Mil CUATROCIENTOSSESENTAY CINCOPESOS89/100 M.N.), que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total del anticipo de $ 170,127,71 (SON: CIENTOSETENTA
Mil CIENTOVEINTISIETEPESOS71/100 M.N.).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar ei faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EJContratista" a ia Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales ~stenores cierre ~,""'I,.I~,~
ejerCicio presu~_uestalse hará efectIVa la fianza qu: "El Contratista' deber~~tar para antiz )
correcta mverslon del antiCIpo y su tata) amortizaclon o la devolUCión del mi .~u caso '''1

'j~~~.'
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio' los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a" las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que 58 pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "Ei Municipio', para realizar la re'.'isión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
'El Municipio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si 'El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista' no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista' 'J perderá su derecho a ulterior reclamación.

e}.• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar, las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuesto de prórro~a para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"E! Municipio'

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "8
Municipio', dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
c¿ontratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
de! importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "B Municipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en dO\~ la in
afIanzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones ~~1J
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice \a ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta g,arantía subsistíra para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de \a entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicIos ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de 'El Municipio'.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesarIa dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
MunicipiO., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolvera sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1,- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato ~paraobtener el ajuste;

11._ La reviSión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;
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111 - En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con ja''''''V'I",
~actuallzactón de costos de los mismos {4J ¡: .~¡;;-, '

, ,~ ,l¡

La aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo sigUiente ~;. ;.<j
H. AYUNTAMIENTO

aj,- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insi3~EiQ1Dr=NC/A
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contra~WvICIPAL,.
respecto a la reprogra~ación que se hubiere convenido. P 20.,1~~A~T~l!r"
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusiva te para los \J v
trabajos pendjentes de ejecutar. l\

~
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y ap~rtura de I?roposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratlsta y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; 'El Municipio' procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicítada;

c).-Los precIos originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se apllcará a los costos dírectos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulacjones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio' verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municlpio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de 'el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio' efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratlsta" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jujcio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identmcables y susceptibles de utiJizars~, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.
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c):- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. ,no."1

é,~.~.J<--,
;:~;;¡j}~'~

d).- ~uando "El M~n~c!pio' r;scinda ~I ~~.ntr~toen los té!mi~DSde la cláusula décima sexta, la recepCi~ti~~:~~.~
parcial quedara aJUICIOde El MuniCIpIo qUien liquidara el Importe de los trabajOS que decida recibir. ~;!2"Cf?'?,.~1

•.•.<'oc.•.,....
H. AYUNTAMIENTOe) - Cuando la autondad Judicial declare reSCindidoel contrato, en este caso se estará a~o 15 estpRl!SIDt!=NCIA

la resolución Judlcral • MUNICIPAL
PETO, YUCAT~I!...

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el InCISOej, se procederá a rec¡bl s trabaJ¿;p12-20 ~ )
dentro, de los 30 (t~elnta) hábiles contados a partir de la fech,a de verificación que de su mlnaclón ~\
haga 8 MUniCIPIO, levantando el acta de entrega recepclon respectiva formulando la tlmacl-n r)
correspondiente .lJ

J
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Si al recibirse los, trabajos.y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. ya cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados 'J si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pemnentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio.,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adqulsición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista' se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, 'EI Municipio' podrá solicitar el cambla
de representante de "El Contratista' y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista' con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene"'porlo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos de! contrato y se Obligaa rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista'.- "El Contratista" será el único responsable de la (, [J
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato ~
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, este ordenara su reparación .~'\_V',I;¡',

n reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por sul~"~~\
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso 'Elt.t~!'~~:I!
Municipio', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total O parcial de los trabaJ.os~i'if'9E1.;l

.:;:...•,:,'''' '
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el P!f.ZA:YUNTAMIENTC
señalado para \a terminación de los trabajos objeto de este contrato, PRESID"t=NCIA

MUNICIR,
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientem de PI~T2~1~~~AT. I
responsabilidad en que ]ncurra por la ejecución de los trabajos excedentes, recho a
reclamar pago alguno por ellos. CB
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

"Ei Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décjma cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará cerno, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad Igual ai 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicac:la por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento eri que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio"

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista".

~ Independientemente de la aplIcación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "8 /\~'"
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. {t.

~.'~
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción ~ ••
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta p()t.e\YUNTAM1ENl
m?n~o de las .g~rantías otorgadas, en los térmi~Os de los artículos correspondientes de la Ley de otR;fESIDE~ft
Publica y ServicIos Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor MUN~B~~Á

. . PET2~12.2 1 <:
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se n a "El ~
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cu trabajos \
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ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la termin:;¡ción de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.~ "El Municipio', dando aviso por escrito a "8 Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en ql,l8 se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio' podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadás en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de 'El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraCión correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de 'El Contratista' a .cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de 'El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipIo"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Trañ~currido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
. de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, G~
'fa su veZhnotificar~e a "El Contratista' en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para.., .1+,. '
e 8eto se aya previsto. s.

I:j- ~

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputabr .,.",,]
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, sietAP~ AMIEN
e~ten debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. PR£SID~NC/~O

MUNICIPAL
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la deterrRlAasM/lfUCATÁN
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, tfcf!,lá-2015
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales ( _,
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer ctivas las ;j~D
garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecu y que se .\\U
encuentren atrasados conforme al programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los eriales y , .
equipos, que en su caso ha,an sido entcegados '1
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Una vez notificada. por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará Obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a)." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

bk Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por I
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contra

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El CC;lntratista.", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos analisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo ••.criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo ~
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo ¥
res.pecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los ¡

trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. "~~,",,'"

el.- En el caso de que "El Contratista"' no presente oportunamente la proposición de precIos a que?~~~]
refie:~ ~I .inciso, d) o bien, no .i1egu~~ las partes a. un acuerdo re,specto a ,los Citados preciOS, ~~~-e,1'
tI1un~clPlo podra ordena.r~e la. eJecuclon de I~S t~abaJOS extraord!narros, aplicandoles precIos ~i~~'."~
anal~z~dos por observaClon directa, en ,iOS terminaS correspondientes de la Ley de Obras puti~!$/1A'l:~~~¡O
ServicIos Conexos de! Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las pMffJNICIPAL
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos, PETO, YUCAT ÁN

""""~

~~



H. AYUNTAMIENTO DE PETO, YUCATAN
2012-2015

Municipio de.
Contrato No
Nombre oe la obra:

PETO. YUCAT ..lJ'
R33-FISM-PETO- YUCI2S_2012_08

CONSTRUCCION DE COCII'I'A-COMEDOREN LA ESe. MIGUEL HIDALGO Y
COSTILLA EN LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO, YUCA T Al'

Además. con el fin de que "El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades,. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberé ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de .El Municipio' para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio' dará a 'El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si 'El Municipio" determinase no encomendar a 'El Contratista'. los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista' o la que "El Municipio' estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Páginalldel3

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trab~jos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

)21
<t"'. -''1--~.t, '~
':¡" ~.,.,

~.-.ti"

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) tffiJ;t.t¥~/11r~~NTC
p'azo originalmente pa~tado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado POWIUNICIPALA
las partes, forma parte Integral de este contrato. PETO, YUCAT ÁN

2012.2015
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siem y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del to o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se cel en para
eludir esta ley.



H. AYUNTAMIENTO DE PETO, YUCATAN
2012-2015

Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

PETO, YUCATAt"<

R33-FISM- PETO- YUCI2S-2012-08

CONSTRUCClON DE COCINA-COMEDOREN LA ESe. MIGUEL HIDALGO Y
COSTILLA EN LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO. YUCAT AN

Sí las modíficacio.nes exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratac\ón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de Jos trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar Jos servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de 105
derechos de "El Contratista".

Vigésima primers.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio'.

Vigésima segunda.- Jutisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asj como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VigéSima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara 1?er mexicano y conviene, aun
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando com<3 mexicano por cuanto a este
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en b
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Página 12 de 13



H. AYUNTAMIENTO DE PETO, YUCATAN
2012-2015

Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

PETO, YUCAT At'\¡

R33_FISM_PETO_YUCf2S_2012-08
CONSTRUCCION DE COC1!'iA-COMEDOREN LA ESe. MIGUEL HIDALGO Y
COSTILLA EN LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO, YUCAT AN

El presente contrato se firma en PETO, YUCATAN municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
30 DE NO\llEMBRE DE 2012

por "El Munic¡pio~

PROFR. HIGINIO CHAN ACOSTA

QI!Presidente M nicipal

C. RODOLFO VALENTINO ALONZO
V EZ

ING. MARIO ARCANGEL PEREZ
SOSA

~
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

por "El Contratista"
CONSTRUCCIONES
UCSO S.A. DE C.V.

ING. ROM
UCP

Testigos

C. MANUEL JESUS CASTILLO
SERRANO

~d-Lz(}#t&j.
I ESORERO MUNICIPAL

Página 13 de 13
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NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

R33-FISM-P ETO- YUCI2S.2012.0 5
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 33 X 28 Y 26, 33 X 26 Y 24 Y 24 X 33 Y 31.

PETO
PETO, YUCATÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PETO,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. HIGINIO CHAN ACOSTA Y RODOLFO VALENTINO ALONZO
VARGUEZ, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE INTEGRADORA
CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR C. JUAN ALFONSO BAUTISTA
NOVELO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:- --

______________________ • - - - - D E e LAR A e ION E S • - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - • --

1.-"EL CONTRATANTE" declara:- - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - --

_. PRIMERA.- Que el Municipio de Peto, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
territorial, de la organización politica y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Política del Estado de
Yucatán.

_ SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
AdministraCión Pública de! Ayuntamiento del Municipio de Peto, Yucatán; está integrado por un Presidente
Municipal, Sindico y los Regidores electos según el principio de mayoria relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

__TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la represen~ción política y juridica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones "que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

PETO. \.:.<'-.7,;",'~
201:¿<.,.,n5

CALLE 32 sin ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN, MEXICO, C.P. 97930

~~ CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Peto, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de tal
propósito. ~

-- QUINTA.- Que para la satlsfacclon de las necesidades colectivas de los habitantes, el AYUntamiento~
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Peto, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter 1e.lI'Ór,~anoejecutivo,

/i"~;:\
:'.'.::~~;.~~:~;:-:,>'Página 1 de 19



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO-
2012-2015

••••. uN ..••• H[E..-rO PI' PETO. ~- _o, ~-'_ .• ~.• "_~.
NO. DE CONTRATO:

DESCRIPCiÓN DE OBRA;
. UBICACiÓN:
LOCALIDAD

R33-F1S M-PETO- YUC/2S.20 12-05
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CAL.LES 33 X 28 Y 26, 33 X 26 Y 24 Y 24 X 33 Y 31.

PETO
PETO, YUCATÁN

quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y"atribuciones conferidas al Ayuntamiento

__SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

__ SÉPTlMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Peto, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

__ OCTAVA.- Que \a contratación de Obra Pública en el Municipio de Peto, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

__NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este. contrato, con base a un
Procedimiento de Licitación Por Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Contratistas, según
los artículos 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°,
fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 1,28,50 fracción 1,60 Y 61, primer párrafo, de la
Ley de Obra Pública y Servidos Conexos del Estado de Yucatán.

_. DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

__DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precIo unitario,.~se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

__DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en la
Calle 32 SIN x 31 Y33 Col. Centro Palacio Municipal de Peto, Yucatán, México C.P. 9730.

~_DÉCIM.A TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. ~,.

11.-"EL CONTRATISTA" declara: ~

CALLE 32 s/n ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO. YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97930

__PRIMERA. • Que acredita su personalidad con la escritura pública número 69, de fecha 23 de enero
del año 2009 ante el abogado Orlando Paredes Lara notario público número 3 de a ciudad de Mérida,

Página 2 de ] 9



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

r:I
T

. "VUNUM'."'-" "'- "TO..', ,- -...•.. ,"'-,'-- .. NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

R33_F1SM_PETO_ YUC/2S-Z012-0S
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 33 X 28 Y 26, 33 X 26 Y 24 Y 24 X 33 Y 31.

PETO
PETO, YUCATÁN

Yucatan. Inscrita en el registro público de la propiedad y comercio folio 48448-1 de fecha 25 marzo 2009.
El Representante acredita su personalidad de administrador único con el documento según consta en el
acta constitutiva número 69 de fecha 23 de enero de 2006, ante el notario público abogado Orlando
Alberto Paredes Lara notario público número 36 de la ciudad de Mérida, Yucatán antes señalado,
manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna hasta la presente fecha.

__SEGUNDA.- Que su origen es de nacionalidad mexicana, .por nacimiento, y manifiesta que renuncia a
los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

__TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ICP090123U80, con domicilio fiscal en la
calle 44 por 37 y 39 numero 379 de la colonia Jesús Carranza del Municipio de Mérida, Yucatán.

__ CUARTA,- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,
suficientes para ello,

__QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución

__SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

__SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle 44 por 37 y 39 numero 379 de la colonia Jesús
Carranza del Municipio de Mérida, Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al
presente contrato así como para los fines legales de este. ..~

__OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de ~EI CONTRATISTA",

111.."EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que: ~

__a}.- se obligan en los térmmos de la Ley de GobIerno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos dei
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

CAllE 32 sin ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN, MExICO. C.P. 97930

__b).- El presente contrato: su~ anexos .Y la bitácora de obra, son los instrumentos S'~~~~pulan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.. ~_f_:;:'::;":i}~1~

" fJ;:~~i!:'~;.::/
~_L'ÁYU!Hr._~1Pa~~3de 19
/PRESIDENc;¡A

f/I U i'.;'fe ,1?-IJ. L,
PETO. YUCiUAN
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NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

. UBICACIÓN:
LOCALIDAD

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PETO
2012-2015

R33-FIS M-PETO- YUC/2S.2012-oS
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 33 X 28 Y 26, 33 X 26 Y 24 Y 24 X 33 Y 31.
PETO
PETO,YUCATÁN

__ c).- La bitacora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato,

-- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ---------------------

________ ---- - - - -- - -- --- - oC LÁ U S U LAS --- - --- -- - --- -- - - ---- - - - -- ----

-- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES 33 X 38 Y 26, 33 X 26 Y 24 Y 24 X 33 Y 31, EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PETO, YUCATÁN

ua se esalosa como se escn e a contlnuaClon:

Subtotal: $ 471,445.37
LV.A. $ 75,431,26
Total: $ 546,876,63

-- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 546,876,63 (SON: QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS 63/100 M.N.); el cid I d'b

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

-- TERCERA.- "DEL PLA20 DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "ELoCONTRATlSTA" se obliga a ejecular la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 42 días naturales, por lo que ~EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el día 15 de Noviembre del año 2012 y concluirla a más tardar el dia 26 de
Diciembre del año 2012 de conformidad con el programa de trabajo, ~

CUARTA.- "DEL PLA20, FORMA y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA" ~
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes: quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ,ejecución de la ~b.ra (esta fec~a quedará anot~d~ en la bitácora de la obra), y se~?,~una vez
satisfechos los requIsitos estableCidos para su tramite, en un plazo que no exceda ~,i:.1.qA~y~nte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado I .ilti"ab~~~ por "EL
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CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
-- a))"EL CONTRATISTA" debera presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6)
fotografías, 7) factura (s); dicha presentación debera realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) días
naturales siguientes deberá revísar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consíderaran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13 de Peto, Yucatim
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la clausula OCTAVA del presente contrato, previa solicítud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dIchos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recíbido "El CONTRATISTA", éste deberá reíntegrarlas junto con los
intereses respectívos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de
"EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se
formule, sí dicho pago no se hubiera identíficado con anteríorídaci~'"
El pago de las estimacíones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimacíones deberán estar acompañadas de reportes fotograticos que acredíten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "~
CONTRATANTE". .. ,

-- QUINTA.- '.DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un \
anticipo por la cantidad de $ 164,062.99 (SON: CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y DOS
PESOS 99/100 M.N.) equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto de este contrato, y "EL
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sítio de la obra la construcci9fl~~,J~us oficinas,
almacenes, bodegas e ínstalaciones y, en su caso, el traslado de maquínaría y equip¡j/iá$f:í;1Ptnopara el
início de los trabajos programados, y en genera!, para la compra de mate lales ~(iOr.;sf¡'ucción la
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adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento del objeto de este
contrato. La amortización .de este .anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la ultima estimación. En caso de que al término del ejercjclo presupuestal no se haya amortjzado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que SI el saldo no
amortIzado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA~' cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedjmiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrata, cO[1formea
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA",
"EL CONTRATANTE" pondra a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantía por la correcta inversión del anticipa otorgado; el atraso en la entrega del anticipo 'por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque este no dlsponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - - -

-- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRJ\TANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Peto, Yucatim, media~
pólizas de institución afianzadora', debidamente autorizada para operar en el país , <o,;

Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación~ amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que. permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defens~ .legal~s. 9ue, en su c~so, sean interpuest?s ~or ,~ualq~iera de las partes y hasta ~gy~se dicte la
resoluclon definitIva por autOridad competente; la Instltuclon afianzadora expresamente ~ ....~e, obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la mi$Ri~f;~~\ como la
indemnización por mora y las intereses que se lleguen a generar por el incum Ii ienr:dJtétfJado al no
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reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Municipio de PETO.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con \0 estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto,
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de PETO, cuando se
haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantia permanecerá vigente cuando se encuentren
pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta
que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no se extingue.

CALLE 32 sIn ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN, MÉXICO, C,P. 97930

Segunda.- "El CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE" la garantía por defectos, vicios ocultos o de cyalquier responsabilidad,
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La ,Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a la~
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo,
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan arnpliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante- la emisión de los endosos correspondientes.
c) 'La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado, /~n""I.,.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el curñgii&f~f;í'to total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATAN'tE".o;.~;...~~:~;;.'".
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e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los articulas 95: 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria p.or parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendra un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa Y por escrito del el Director de Obras Publicas, y "EL
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL
CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto
en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.
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Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: .~"-
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha. fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "E~
CONTRATISTA" de conformidad con ,lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de ~
Estado de Yucatan, '
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los terminas, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA~
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cui!!l~Pi3rte de los
trabajos se hubieren subcontratado. ~~-.1.;:¡;~::-:~":..;j\~,,:~tJ:tY..:1.
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C} La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación,

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95,95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato, - - ~- - - - ~- _ - • ~ • ~ _

-- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "El CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios,
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el con1rato y "El CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, COnla in1ervención de "El
CONTRATISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "El CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en l~forma establecida en los incisos a}, b)
y c), "El CONTRATISTA" a requerimiento de "El CONTRATANTE" y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligenCIa.de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "El
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acu,erdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar 10~"
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. . .
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole pr~eiQ$~qitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimientq':-,6pn$t.qctivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos. '~:'>st\'.'/
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y 165riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • _. - - _ .• - - - - - - - - ---

__OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o redUCCión
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes pro~edimientos:
a) La revisión de'cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, reprl?senten al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
el En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos. ~-
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a 10siguiente:
1._Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en .
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL ~.oNJ;:RATISTA",
procederá el ajlJste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejec;.6(~~forme al
programa origina'lmente pactado. ~.~:}l:~:i~.>U

"''';;.:::~~-,~:;:~.:-
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Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración' del presente contrato. .
11._Los incrementos o decrementos de los costos de los insumes, serán calculados con base en los lndices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México.
111,_Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y
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"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relación
de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso, los indices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha -¡;;lepublicación de los indices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o enti"dad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre (a
procedencia de la petición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • -C~
-- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":-----------------------------------------------------------------------------------~
1.-Responsabilidades de "EL CONTRATlSTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único re,?ponsable. de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL COfjl:~TANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán lt.a'r.99\í:le "EL
CONTRATISTA" ",':>-':<",'. \~3;;~,;(j
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Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposIción inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrata, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los dañas y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas can motivo de la ejecución de los trabajos, par no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE "o por violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "EL CONTRATISTA", y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

CALLE 32 s/n ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATÁN. MÉXICO, C.P. 97930

11.- Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE" .
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar'a inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el ,proyecto, las normas y especificaciones y est"'arfacultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONtRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en I~
bitácora correspondiente, así cama la firma de dicho representante. ~

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATlST~~,"&p'nviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en sl,ftt;g~~hO en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obfi i~-edii~sar a "EL
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CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a sa.lvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE". - _. - - - - - - w. - - - - - - --
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__DECIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencja de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cjnco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en- el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA",
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas. .•.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejec~tados, y se aplicará, ,~i hay lugar para ello, la fjan~a otorgada como garantía de cumplimiento .• - • - • ~ ..

-- DECIMA SEGUNDA,- DE LA SUBCONTRATACION DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL C0':JTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. "0"""
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, fisica Qi"':fr}Pt~l~deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta ~~&'tbaiála sub.
contratación. 't¡' .::'-:::/:'.~;-:'i'
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En todo caso de sub~contrat<:!ción, el responsable de la ejecución de los trabajos sera "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrlrá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - --

__DÉCIMA TERCERA,- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO"; Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podra ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobacIón expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un térmIno de quince días naturales contados a partir de su presentación.

__ DÉCIMA CUARTA,- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS"; "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualqUIer causa justIficada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse O ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión,
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de contínuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave
al Estado, ° no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustandose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así
como en su caso se cancelarán. las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - - - - - --

__DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello .que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "El CONÍ"RATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "El CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro ~
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas. .

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE",

,~,,~',,~
e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado er:;.'Ei/?Cb'ntratoo sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obr..ao s~~~~B'~designado
por "EL CONTRATANTE". ....o',::::;t:')

'.';' ..
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d) Si "EL CONTRATISTA", no .da cumplimiento al programa de eJecuclon de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo"estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub.contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

CALLE 32 sin ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO. YUCATÁN, MÉXICO, C,P. 9

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula sigUiente, .•.•.

Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra: para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince dias naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA~'"
la rescisión o la suspensión de los trabajos .• _~.. __ . .. __ ..• __ . __ ... _~. _.._ ..• ~.... _.. ~

"-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRAT~,,!;¡;W!"determinaque
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se cons~,f;L~'v:~~estecontrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se inrdá~tá'.:~'-~artirde que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, par n hih.:~h]ino de quince
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días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. ~_- ~~_~~~ ~~_~__ ~~_
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-- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteríores, las partes convienen que
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como Jos gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes al programa
vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
111.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
JV.- Una vez notificada por '''El CONTRATANTE" la terminación ".:!nticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecu~adas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. ~ ~__ ~~~__ ~__ ~__ • _ ~_ • ~~~_~~~ ~~

-- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS"; _ __ _______ _______________ .
al.- Convenio ~odificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquie
otra causa no Imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir:.<-.(!lcm'l;¡.elprograma,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresand~>@;~ij\{j,tivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (tréi~~ioí.as naturales
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sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya Jugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el proyecta, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de JosMunicipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. • • •• .: • _• • _
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--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibira
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demas..estipulaciones del contrato.
Para 1al efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantias que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinca)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento d~
acta correspondiente.. ~

Independjentemente de lo ~nterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos .....~
en los casos que a contInuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan: ,~l~""I,
a} Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se~~iúr~~~_lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados. ~..;_:~~~X:,.:~::t..}
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b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "El CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaracIón correspondIente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Ya cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de fas cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. •

CAllE 32 sIn ENTRE 31 Y 33, PALACIO MUNICIPAL, PETO, YUCATAN, MÉXICO, C.P, 97930

-- VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo. dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción fisica de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asi como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por la que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización ..~.•
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en casa contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluida el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plaza de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y n~
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos. _
Si del finiQ.uitoresulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito, Si del finiquito resulta que existe saldo favorable
para "EL CONTRATANTE", el imparte se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlas, más los intereses correspondientes conforme a al procedimi~~_~ablecido en
este contrato ~ara los ?agos en exceso; los cargas se calcularán sobre las cantida~es P'¥.g,~,g~~en exceso
y se computaran por dlas naturales desde la fecha de pago hasta la fecha e qu 'A9~tf~.el~ctivamente
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las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. ~~~

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que debera observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. - ~__ • ~_~ ~_~ ~ ~ ~~__

-~ VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatan y [a Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. ~ ~~.

VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. ~
El presente contrato se firma en el Municipio de Peto, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 15 días
del mes de Noviembre del 2012.

POR
.\'~~~¡p.yuntamjento"

{!19 H.Ag~~~j~NTO
c. HIGINIO crtft~sTA PRESíD'é..¡CtA c. RODOLFO VALE
PRESIDENTE MUNICIPAL MUNICIFAL SEC

PETO, YlJCATÁN
2012-20.15
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c. JUAN AL O BAUTISTA NOVELO
AD INISTRADOR UNICO

INTEGRADORA CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A. DE C,V,
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H. AYUmÁI\¿IIENTO
D/RECCION DE
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